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OFICIAL 
DE LA PROVINCIA DE MADRID. 

ADVERTENCIA OFICIAL 

Las leyes» órdenes y anuncios que hayan de Insertarte t.n 
los BoirrisES oficiales so han de mandar al Jefe Polilieo r e s -
péelWo. por cuyo conduelo se pasarán á los Editores de los 
mencionados periódicos. 

(Real orden de 6 it AHÍ de 1839.) 
pntíllen todos loa dina e x c e p t o lo» domingo» . 

—j-pHEcioa ex sosoaxoióv.-

En esta capital, l l evado á d«vale:llo. a '»w pesetâ  mens. i i fe i mtletypflak: f a e -
ra de e l l i 4 '§o al mes; • al tríiiuntre: i b al feWHUfej y * i » o o por uu año. 

Se admiten suscricioue» en i l a . I r i l , Bit la Administración •1<«1 B o t s r i c , yl»aa 
de Sant iago, 2 . — F u e r a de esta capital , J i r e c l i m s u t ^ por medio de carta á U 
Administración, con Inclusión dei Importa 1-1 lie n.»o de abonó an se l los . 

ADVERTENCIA EDITORIAL. 

La* disposiciones de l a s Autoridad**, excepto tan que s e * » 
á instancia de parte no pobre, *>! insertarán oficialmente: a s l -
m i s n o cualquier a m u e l o concerniente al servlci.» nacional 
que dimane do las mismas; pero los de interés parlirtiUr p a -
c 'iriíi 50 cént imos le pésela par ckSi Une» ;- lus^rcl >.a. 

.Yuntero «ut'lto 19 c é a l l i a q a do peuaotfu 

Parle' ofirUl. 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS-

S. M. el REY (Q. D . G.) continúa en 
esta Corte siu novedad en su importante 
salud. 

De igual beneficio disfrutan en el 
Real Sitio de San Ildefonso S. M. la 
Rr.iN.v y Augusta Real Familia, 

[omisión provincial. 

Reemplazos.—Circular. 

Si en toda época precedente á las ope
raciones del Reemplazo del Ejército, lia 
sido deber de la Comisión provincial pu
blicar una circular para que los Ayunta
mientos cumplan con más perfección, si 
cabe, las prescripciones y mandatos de la 
ley de Reclutamiento, nunca con mayor 
y mas justificado motivo que la ocasión 
Pásente en que promulgada la de 11 de 
Julio ultimo, el procedimiento para las 
citadas operaciones varia por manera 
e á*icial, atribuye nuevas facultades á los 
ayuntamientos, ampliando la de las Au
toridades militares y limita los actos en 
<}ue han de conocer las Comísioues pro
vinciales. 

Los plazos -que por el Gobierno de 
w se ban fijado para llevar á efecto 
«1 reemplazo próximo, llamado segundo 
d e 1885, en la Real orden de 12 de Agosto 
^ 1885, pero que es el correspondiente 
a 1886, obligan á los Ayutamientos á re-
*°«er con toda premura las reclamado-
°* s que desde la.formación del alista
miento se interponen con arreglo a la 
tóy> viniendo este necesario servicio á 
*8pbiar con nuevos y perentorios tra
píos las muchas ocupaciones que sobre 

8 mismos pesan. Por esto el sacrificio 
^ Q e ^ c los correspondientes á esta pro
v e í a se exige á su reconocido celo, 

"ga como en niugún otro tiempo á la 
prisión provincial á facilitarles en todo 

Posible los medios de cumplir su deli
cada y ^ ^ ¡ 1 misión, dictando reglas 

J a s cacadas en los preceptos de la ley, 
" ü e sirvan denorma a dichas Autoridades 

• en la práctica de las operaciones preü-
j minares (fue, según la autorización cou-
! cedida al Excmo. Sr. Gobernador civil 
i 'do la provincia, han de tener lugar en 
| las fechas que señala la circular inserta 

en el BOLETÍN de 21 de Agosto próximo 
pasado. 

En los primeros días del presente mes 
se verificará el alistamiento de todos los 
mozos cuya edad fija el núm 1.° del ar
tículo 26 de la ley, que es la de 19 anos 
cumplidos on todo el año actual, y serán 
incluidos también con arreglo al número 
2.° del mismo articulo los que no hayan 
sido alistados en ningúu reemplazo ordi
nario, aunque tengau la edad de 40 años 
cumplidos; pero esta prescripción no al
canza á los que al amparo de la ley an
terior, por haber cumplido 35 años sin 
ser nunca alistados, quedaron exentos de 
responsabilidad, pues según principios 
de derecho no puede darse efecto retro
activo á las leyes, y así lo ha reconocido 
la Real orden aclaratoria de 12 de Agos
to último, disponiendo que no sean in
cluidos los que antes de la promulgación 
de esta ley hubiesen cumplido 35,-teuien-

| do muy en cuenta para las operaciones 
del alistamiento lo que dispone el párrafo 
2.° del art. 45; que si por cualquier pre
texto y sin causa justificada dejase de ser 
incluido un mozo en el alistamiento, los 
Ayuntamientos con su Secretario incu
rrirán en la penalidad establecida al 
efecto. 

El art. 30 contiene las mismas pres
cripciones que el 24 de la ley anterior y 
dispone, que. á les no incluidos en el 
reemplazo correspondiente ni en el inme
diato siguiente, se les colocará en cabe
za de lista sin jugar suerte ni oírseles nin
guna excepción, declarándoles soldados 
sorteables para ser después destinados 
al Ejército de Ultramar. 

Al proceder á la inclusión de un mozo 
ó. á su exclusión en caso necesario, .de
ber m tener en cuenta los Ayuntamientos 
las terminantes prescripciones del art. 40 
y las reglas del 43, cuyo orden de prefe
rencia decide sin dificultades el derecho 
a la iuclusión, evitando así mayores trá
mites en los expedientes de competencia 
que complicau el servicio, y producen 
perjuicios á los interesados; sin olvidar 
que deberá ser preferido en caso de sus
citarse ésta, el pueblo donde el mozo haya 
solicitado su inclusión con arreglo á los 
artículos 27, 28 y 38 de la ley. 

Eu lo dispuesto por el núm. 4.° del 

art. 50, que trata de las exclusioues, tén
gase presente lo que previeue la citada 
Real orden de 12 de Agesto próximo pa
sado; y que por dicho artículo serán ex
cluidos del alistamieuto.los comprendidos 
en el 89 de la ley anterior, ó sea los ins
critos en las industrias do pesca y nave
gación. 

Al expedirse á los interesados que re
clamen contra los fallos de los Ayunta
mientos relativos al aiistamilfcto la cer
tificación deque trata el art. 56, cuida
rán de consignar en ellas el plazo qtto por 
el art. ¿>7 fija la ley para acudir cu queja 
á esta Comisión provincial, sin perjuicio 
de cuya resolucióu ptulráu aquéllos al
zarse para ante el Miuisterio de la Go
bernación. 

Por el art. 63 de la ley, se reserva 
como en la anterior á los Ayuntamientos 
la facultad de declarar excluidos total
mente del servicio militar á los mozos 
inútiles por defecto físico de los compren
didos en la clase 1* del cuadro, pero no 
pueden considerarse ejecutivos sus acuer
dos mas que en el caso de no existir re
clamación de los interesados. Los que ale
guen enfermedad ó defecto de los expre
sados en las clases 2.* y 3.' del mismo 
cuadro, quedarán pendicutes de reconoci
miento para ante la Comisión provin
cial, haciéndose constar en el acta co
rrespondiente la alegacióu del interesado. 

La talla que la ley exige para el ser
vicio activo es la misma que fijaba la 
ley reformada de 8 de Enero de 1882, ó 
sea la de un metro 545 milímetros; los 
que sin llegar á ella obtengan en el acto 
de la declaración de soldados la de 1*500 
milímetros, serán clasificados como re
clutas condicionales; y si contra su medi
ción no ha habido reclamación 6 protesta 
de ios interesados, el Ayuntamiento ex
pedirá al mozo comprendido en este caso 
y á los excluidos con arreglo al número 
1.° del art. 63, una certificación en que 
conste la exclusión y el motivo de ella; 
pero este documento sólo se expedirá por 
los Ayuntamientos en el caso de no haber 
sido reclamado el mozo para ante la Co
misión provincial, pues de otro modo á 
ésto corresponde expedirla después de 
hecha la * correspondiente clasificación. 
Los mozos que no alcanzaren la talla de 
1 ;500 milímetros serán excluidos total
mente del servicio militar, como los com
prendidos en la clase 1.* del cuadro, y 
caso de no protestarse del acuerdo del 
Ayuntamiento, les será entregado por 

éste la certificación mencionada, con 
arreglo á lo dispuesto en el 2.° párrafo 
del núm. 3.° del art. 63. A los inútiles 
que uo se hallen comprendidos eu la cía-, 
se 1 . a del cuadro y á las cortos de talla 
que lleguen á un metro 500 milímetros, 
cuidarán muy especialinedte los Ayunta
mientos de advertirles la obligación en 
que están de presentarse on los tros reem
plazos sucesivos para la revisión de sus 
exenciones. 

Con vista de los datos que por con
ducto del Sr. Gobernador do la provincia 
hayan remitido á los Sres. Alcaldes los 
Prelados do las Ordenes religiosas, serán 
excluidos del servicio militar, segúu pre
vienen los números 4.° y 5.° del art. 63, 
los religiosos profesos de las Escuelas 
Pías y Congregaciones destinadas á la 
cnseñauzu, misiones dependientes de los 
Ministerios de Estado y Ultramar, etc., y 
los novicios de las mismas que lle
ven seis meses de noviciado cumplidos 
antes del día de la clasificación de solda
dos, tcnicuüo para ello en cuenta lo que 
se dispuso en la Real orlen de 31 de Di
ciembre de 1882 publicada en la Gaceta 
de 3 de Enero siguiente, y la de 16 de 
Julio de 1884, que se iuserta eu la de 24 
del mismo mes, según l8s cuales deben 
gozar de los beneficios de la disposición 
que nos ocupa, los religiosos y novicios 
de las Ordenes de Agustinos Descalzos, 
(Recoletos), ídem Calzados, Dominicos» 
Franciscanos, Jesuítas, Carmelitas, Des
calzos, Trinitarios del Alcázar de San 
Juan y los pertenecientes á las Congre
gaciones de San Vicente de Paul. 

Iguales beneficios concede la ley por 
su citado art. 63, núm. 6.°. á los opera
rios de las minas de Almadén que sean 
naturales de Chillón, Almadenejos, Ala-
millo y Gargauttel, siempre que hubieren 
servido 50 jornales en el año anterior al 
de la clasificación y declaración de sol
dados. 

Estas exclusiones alcanzan igualmen
te á los Oficiales del Ejército y Armada 
y sus Institutos, alumnos de las Escue
las, Academias y Colegios militares, Ma
quinistas, Ayudantes de máquina, Prac
ticantes de cirugía é individuos de todas 
la3 demás clases militares que desempe
ñen sus respectivas plazas en el ddp se
ñalado para el juicio de exenciones ante 
la Comisión provincial. Todos los com
prendidos en los referidos números 4.°, 
5.°, 6.° y 7.° del art. 63, justificarán en 
los reemplazos sucesivos hasta que cum-
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plan 32 años que continúan en ¡guales 
circunstancias legales, y de lo contrario 
quedarán sujetos á nuevo alistamiento y 
clasificación. 

Por último, serán excluidos con arre
glo al repetido art. 63 los mozos que al 
hacerse el referido juicio de exenciones 
se hallen sufriendo condena de cadena, 
reclusión, estraüamiento, presidio ó pri
sión mayor ó correccional, que uo deban 
extingir antes de los 40 años de edad ó 
hayan sido condenados á esas penas por 
sentencia firme, debiendo servir el tiem
po que les corresponda en el batallón 
disciplinario de Melilla ó en Ultramar, 
según su destino, y en el caso de que 
cumplan su condena antes de la indicada 
edad. 

A los comprendidos en el art. 64, co
mo' en el mismo se expresa, se les clasi
ficará como á ios demás mozos de su 
reemplazo para el ingreso en el Ejército 
que les corresponda. 

Las exclusiones que contiene el ar 
tículo 66 de la ley son temporales y al
canzan a los que teniendo la talla de un 
metro 500 milímetros no lleguen á 1'545 
milímetros, y á los declarados inútiles 
por alguna enfermedad ó defecto físico de 
los comprendidos en las clases 2 . a y 3. 
del cuadro, excepto la del caso que pro
vee el uúm. 2.° del art. 63, por que éstos 
serán totalmente excluidos. También de-
beu ser excluidos temporalmente los que 
en el día del juicio de exenciones ante esta 
Comisión se hallen procesados por causa 
criminal, hasta que terminada ésta, pueda 
procederse como anteriormente establece 
la ley. 

En cumplimiento del art. 69, serán ex
ceptuados del servicio activo en los cuer
pos armados y destinados como soldados 
condicionales á los Depósitos para pres
tar sus servicios en caso de guerra, los 
que aleguen y justifiquen debidamente 
alguna de las excepciones contenidas en 
los 11 números del citado artículo, á cuyo 
efecto los Ayuntamientos instruirán los 
debidos expedieutes, extendidos en papel 
de oficio los de aquellos que fuesen repu
tados pobres, siempre con citación de los 
mozos interesados en contra y del señor 
Regidor Sindico, uniendo las partidas de 
bautismo de los que pretendan eximirse, 
las de todos los hermanos qne éstos ten
gan, las de defunción de sus padres y la 
de casamiento de aquéllos, según los res
pectivos casos, las certificaciones de ri
queza imponible sacada de los araillara-
mientos, expedidas por los Secretarios 
y visadas por los Alcaldes. Después de 
emitido dictamen en cada expediente por 
el Regidor Síndico, el Ayuntamiento, en 
vista de lo que resulte' de mismo, fallará 
indispensablemente lo que corresponda. 

Si la exención alegada se funda en * 
impedimento para el trabajo del padre, | 
abuelo, hermanos, etc., del mozo,, los 
Ayuntamientos procederán á su recono
cimiento facultativo^ y en vista del resul
tado y de las demás circunstancias del 
expediente, fallarán en definitiva como 
sea procedente. No se otorgará ninguna 
excepción por notoriedad, aunque en ello 
convengan todos los interesados. 

Las circunstancias necesarias para el 
goce de la excepción que se alegue, han 
de concurrir en el mozo en el día señala
do por el art. 103, en concordancia con 
la regla 11. ' del art. 70, para el juicio de 
exenciones ante la Comisión provincial; 
pero la edad del padre, abuelo ó hermano, 
se tendrá por cumplida cuando deba ser

lo antes de terminar el año del reem
plazo. 

" Xas excepciones que no se aleguen en 
el acto de la declaración de soldados ante 
el Ayunfamiento (art. 77), no podrán ser 
oídas por la Comisión provincial, salvo 
los casos previstos en los artículos 71 y 
85, los cuales preceptúan; el primero, que 
serán exceptuados del servicio activo, los 
mozos que hallándose comprendidos en 
los párrafos de los artículos 69 y 70 no 
hubieren alegado su excepción al tiempo 
de hacerse la clasificación y declaración 
de soldados, si reuniendo en esta época 
las circunstancias necesarias para que les 
fuere otorgada no pudieran alegarla en
tonces por no haber llegado á su noticia 
algún acontecimiento indispensable para 
su admisión; y el segundo, ó sea el 85, 
dispone que si después de la clasificación 
de un mozo sobreviniese alguna circuns
tancia no imputable á aquél, en virtud 
de la cual debiese eximirse del servicio 
con arreglo á los artículos 63, 69 y 70, 
expondrá por exento su excepción al Al
calde, quien lo hará constar en el expe
diente de la declaración de soldados, 
uniendo á él dicho escrito y entregando 
al interesado certificación que así lo acre
dite, para que con vista del expediente 
que en debida forma se instruirá por el 
Ayuntamiento, y la resolución de éste, 
la Comisión provincial pueda fallar lo 
que corresponda. 

Téngase en cucuta que para la apli
cación del cago 6.° del art. 69, el hijo na
tural que pretenda eximirse debe hallarse 
reconocido por el padre en la forma que 
establecen nuestras leyes, con arreglo á 
la inteligencia que á esta calificación da 
la ley 1.*, título 5.°, libro l.°de la Noví
sima Recopilación; es decir, hallándose 
los padres del mozo en la posibilidad ó 
aptitud de poder contraer matrimonio sin 
dispensa á la fecha de la concepción ó del 
nacimiento del hijo. 

La regla 10. a del art. 70, concede ex-
cepcióu al mozo que tenga uu hermano 
alistado en el mismo reemplazo, habiendo 
á los dos correspondido á servir en el 
Ejército activo, reformándose la clasifica
ción del que hubiere sacado el número 
mayor, para cuyo efecto los Ayuntamien
tos procederán en este caso, consignando 
en la filiación de ambos las circunstancias 
que concurran, además de la instrucción 
previa del oportuno expediente, en que se 
cousignarán los extremos de que conste 
la excepción que deba otorgarse. 

tarso dudas acerca de su talla ó de algún 
defecto físico de los comprendaos en la 
clase 1 . a del cuadro. 

Tercero. Todos los que hubiesen recla
mado para ante la Comisión provincial 
contra algúu fallo del Ayuntamiento y 
los interesados enestas reclamaciones que 
lo deseen. 

Por consecuencia, no tieuen obliga
ción de presentarse: 

1.° Los declarados cortos de talla de
finitivamente por no llegar á 1*500 me
tros, contra la cual no se haya reclama
do por nadie. • 

2.° Los que habiendo obtenido esta 
talla sin llegar á la de 1*545 metros, 
fueran excluidos lempora! mente con arre
glo al núm. 2.° del art. 66, contra cuyo 
fallo tampoco se haya reclamado por los 
iuteresados. 

3." Los exceptuados por virtud del 
art. 69, en cuyos expedientes uo exista 
protesta ni reclamación, ni por consi
guiente los declarados soldados sortea-
bles por uo haber alegado ninguna de 
las exclusiones ó excepciones de la ley.. 

4.° Ni por último, los comprendidos 
en los casos de exclusión que expresau 
los números 4.°, 5.°, 6.°, 7.° y 8.° del ar-

Por último, los Ayuntamientos, des 
pues de la declaración y clasificación de. 
soldados, de que trata el capitulo 9.° de la 
ley, teniendo en cuenta que es de sus 
atribuciones la declaración de prófugos, 
con arreglo al art. 87, y la responsa
bilidad que contraen por virtud del ar
tículo 92, si faltan al cumplimiento de 
este servicio, citarán á todos los mozos 
que conforme al art. 102 deban ser pre
sentados ante esta Comisión provincial 
en el día que para el juicio de exenciones 
ante la misma se haya designado por el 
Sr. Gobernador de la provincia y que 
serán los siguientes: 

Primero. Todos los mozos qae hayan 
solicitado su exclusión temporal) con arre
glo al núm. l.° del art. 66, por tener al
guna de las inutilidades comprendidas en 
las clases 2 . a y 3 . a del cuadro. 

Segundo. Los que hayan reclamado ó 
sido reclamados en tiempo oportuno para 
ante esta Comisión provincial por susci-

tículo 63, porque éstos, por virtud de lo 
dispuesto en el 68, se hallan excutos de 
la obligación de presentarse al acto de la 
clasificación ante los Ayuntamientos. 

Los mozos que, según queda dicho, 
tienen obligación de presentarse para el 
acto del juicio de exencioues aute esta 
Comisión provincial, serán citados por 
medio de anuncio en el Ayuntamiento y 
además por papeletas á cada uno de ellos 
personalmente, haciéndose constar su 
eutrega, viniendo á cargo de un comisio
nado que al efecto debe nombrarse por 
dicha Corporación, en cumplimiento del 
artículo 104 de la ley, el cual traerá los 
decumentos siguientes: 

Primero. Certificación literal de todas 
las diligencias practicadas por el Ayun
tamiento, desde la formación del alista
miento hasta la salida de los mozos para 
esta capital, 

Segundo. Las filiaciones por triplica
do de todos los mozos declarados solda
dos por el Ayuntamiento. 

Tercero. Relación de todos los exclui
dos con la debida separación de grupos 
ó secciones, según la clasificación que de 
ellos haya hecho el Ayuntamiento. 

Las relaciones que en cumplimiento 
del art. 102 de la ley deben presentar en 
esta Comisión provincial los comisiona
dos que nombren los Ayuntamientos, es
tarán extendidas con la debida separación 
de conceptos y perfecta claridad, adop
tando la siguiente forma: 

Primero. Relación de los mozos que 
por encontrarse en el caso previsto en 
el art. 30, tienen designados los primeros 
números y no deben ser englobados para 
el sorteo. 

Segundo. Relación por orden de alis
tamiento de los mozos que no habien
do alegado ninguna de las exclusiones 
ó excepciones de la ley, ó que ha
biéndole hecho, fueron declarados sortea-
bles por el Ayuntamiento sin ninguna 
reclamación, incluyendo eu la misma á 
los que protestaran de haber sido des
echada ia alegación interpuesta, hacién
dose constar dicha protesta en el lugar 
correspondiente. 

Tercero. Relación de los mozos ex
cluidos por el Ayuntamiento, con arre
glo al art. 63, consignando las recla
maciones que se hubieren producido. 

Cuarto. Relación de los mozos excep
tuados por el Ayuntamiento, con arreglo 
á los artículos, 69 y 70, haciendo también 
constar al margen las protestas ó recla
maciones interpuestas. 

Quinto. Relacióu de los mozos qa e 

no hayan alcanzado lataliade 14545 me
tros, consignando si han reclamado ó 
sido reclamados para esta Comisión, y 
de los que alegaron defecto físico ó en
fermedad de las contenidas en las clases 
2 . a y 3 . a del cuadro de exenciones, con 
la anotación de quedar pendientes de re
conocimiento ante esta Comisión provin
cial. 

Como por la Real orden circular de 
12 de Agosto último citada anteriormen
te, se ha dispuesto que la revisión de ex
cepciones de años anteriores de que 
trata el art. 81, no tenga lugar en *el 
año actual, sino a! terminarse la clasifi
cación do los mozos que sean alistados 
eu Knero próximo, esta Comisión provin
cial dirigirá en su día á los Ayuntamien
tos de esta provincia uua nueva circular, 
daudo las oportunas instrucciones para 

.el mejor desempeño de tan importante 
servicio, recordando entretanto á dichas 
Corporaciones, que habiéndose suprimi
do en el art. 72 de !a nuev.a ley el alis
tamiento que al reformarse la de 28 de 
Agosto de 1878, se introdujo en el 95 do 
la de 8 de Knero de 1882, debeu ser re
visadas todas las excepciones otorgada». 
eu años anteriores con arreglo al artículo 
69 de la ley, sin necesidad de que medie 
reclamación, de parte, pero con aplicación 
exclusiva á los mozos que hayan sido 
alistados con arreglo á las prescripciones 
de esta ley, pues de lo contrario sería dar, 
como queda dicho, efecto retroactivo á 
sus preceptos. Para las diligencias qne 
deban practicarse, tanto en materia de re
visión como en las demás incidencias de 

. reemplazos, deben tenerse únicamente en 
cueuta las disposiciones de la ley por
que el mozo fué alistado. 

La Comisión provincial, que tantas 
veces ha tenido ocasión de elogiar el celo 
é inteligencia con qnclos Ayuntamientos 
de esta provincia cumplen la misión que 
la ley de Reemplazos les encomienda, fia 
mucho queenlax>casión presente, á pesar 
de las difíciles circunstancias por que 
atravesamos, procederán en la práctica 
de todas las operaciones preliminares del 
reemplazo próximo, con toda la exacti
tud y perseverancia que tan importante 

trascendental servicio exige, pa f a l o 

y trascenuentai servicio exige, 
cual se halla dispuesta á facilitarles en 
todo lo posible los medios de llenar el 
cumplimiento de sus.deberes. resolviendo 
cuantas dudas pudieran presentarse al 
aplicar la nueva legislación. Al propio 
tiempo cree conveniente recordarles la 
prevención del art. 108, párrafo 3.° de la 
ley, á fin de que cuando llegue el ca?o 
de darla cumplimiento, los Alcaldes y Se
cretarios remitan eu el término que el 
mismo artículo señala, la certificación a 
que hace referencia de haberse hecho 1* 
oportuna notificación al interesado. 

Madrid 5 de Septiembre de 1 S 8 5 . = E I 

Vicepresidente, Dionisio de Revuelta.^ 
El Secretario, Camilo Pozzi. 
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Relación de los jornales y materiales invertidos durante el mes de Agosto último por 
suministración en los Establecimientos provinciales, y qae en cumplimiento de 
jo acordado por el art. 125 de la ley Provincial vigente se anuncia eu el BOLKTÍN 
OFICIAL 

OBRAS. 

Mes. A ñ o . 

ESTABLECIMIENTOS. 

Hospital Provincial. 

Personal . Material . 

Pesetas. C«nts. Pesetas. Cents. 

j » Agosto. 

> 

14 

> 

22 

27 

80 

1." 

Junio 

Agosto. 

14 

22 

1885 Por 02 jornales invertirlos en las de re
paración de recorrer los tejados y las 
correspondientes á carpintería . . . . 200 35 » 

» Por 67 id. para blanquear la sata núme
ro 1% recorrer los tejados, arreglar 
la habitación de las hermanas y arre
glo de puertas y ventanas 211 00 » 

» Por yeso negro comprado á D. Antonio 
Díaz » 85 

» Por 50 jornales invertidos en arreglar 
la sala núm. 14, y los de carpintería 
para confección <ie" titiles del Estable-
cimiento 187 85 » 

D Por veso ne^ro comprado á D. Antonio 
-Díaz : . . » 72 25 

» Por 67 jornales invertidos en las de re» 
paración de la sala núm. 14 213 85 » 

» Por yeso negro suministrado por D. An
tonio Díaz • 25 50 

TOTAL 813 65 182 70 

Hospicio ]f Cnhglo de Desamparados. 

1885 Por la madera suministrada por D. To
más Llórente... • 1.907 01 

• Por lejas suministradas por D. Santiago 
y Compañía y caballetes de 18 metros » 744 37 

1855 Por 34 y medio* jornales invertidos en 
las dé reparación del simnnsio 91 22 » 

» Por 44 y medio id. en blanquear las Es
cuelas elementales y de taquigrafía... 111 <>1 » 

» Por yeso blanco y compostura de retre
tes por D. Luis Loubinoux 

> Por 71 y tres cuartos de jornales inver- » 89 52 
(idos en recorrer los tejados oel Asilo 
de Nuestra Señora de las Mercedes. . 188 91 » 

9 Por criba, tejas, baldosas y un sello pa
ra el mismo Asilo á D. M. Palacios.... » 157 1" 

> Por 24 jornales invertidos en hacer el 
gimnasio 81 85 » 

» Por 6 carros de ripio suministrado por 
D Mariano Pérez • 21 

» Por 01 jornales invertidos en hacer un 
tabique en la encuademación, arre-
piar la cocina y habitación de cocine
ros y un tabique en Desamparados... 15S 35 » 

• Por yeso suministrado por D. Antonio 
Díaz; obra de espartería á D. Antonio 
Puijí, \ de portlanis-ta \ or D. Vicente 
Boisftiri » 526 

> Por 30 jornales invertidos en Llar quear 
la sala de ancianos, arreglar desper
fectos en la imprenta y colocar unos 
bancos de hierro en el palio de recreo 
de los niños desamparados 76 85 » 

» Por ladrillo suministrado por D. Vicen
te Sánchez..» » 211 50 

r. Por 39 y medio jornales invertidos en 
las de hacer un gimnasio 124 K5 • 

« Por 67 y medio id. id. en id. un id. . . . 233 10 • 
• Por ladrillos suministrados por Ü. Vi

cente Sánchez, cal de Alcarria por 
D. Juan Saldaña v arena y ripio por 
D. Mariano Pérez.' » BM 

>» Por 31 jornales invertidos en las de re
paración de arreglar la sala de ancia
nos y el pa-o de desamparados 77 25 » 

> Por yeso blanco suministrado por Don 
Antonio Díaz y efectos de ferretería 
por D. Isidro Orueta • 41 70 

TOTAL 1.145 18 4 .142 83 

Madrid 3 de Septiembre de 1885. 

Acatamientos. 
A u < , l i i n ' l t > . 

Competentemente autorizado este 
ayuntamiento por la Superioridad, ha 
acordado subastar el aprovechamiento de 
loa pastos de invierno de la Dehesa boyal 
de este pueblo para disfrute de cien ca
bezas de ganado lanar y demá9 condi
ciones que 9e hallarán de manifiesto en 
«Ucto de la subasta, que tendrá lugar el 
dia 6 de Octubre próximo, á las doce de 
S u mañana en la sala de Ayuntamiento, 
e s t a » d o desde esta fecha expuesto el plie

go de condiciones en la Secretaría de este 
Ayuntamiento para inteligencia de los 
licitadores. 

Anchuelo á 3 efe Septiembre de 
1885 .=E! Alcalde, Pedro Rodríguez. 

A f a v a o a 

Se encuentra en esta Alcaldía á dis
posición de su dueño, previo pago de 
gastos, un buey cabestro, de pelo rubio 
claro, hierro corazón, donde la costum
bre, despuntada la oreja derecha y la iz
quierda un poco rajada, que venia des
mandado por la vía férrea del Norte. 

Aravaca 3 de Septiembre de 1885.= 
El Alcalde, Francisco Sánchez. 

E n t r ó m e r » . 

En virtud de lo ordenado por la jefa
tura foresta1, el día 10 de Septiembre ten
drá efecto la subasta de aprovechamiento 
del esparto de los cerros en este término, 
bajo el tipo de 30 pesetas. 

Ei pliego de condiciones estará de 
manifiesto en la Secretaría de este Ayun
tamiento. 

E8tremera l.° de Septiembre de 1885.= 
Ei Alcalde, Clemente Moina. 

P o c l r o z í i o l a . . 

Con la competente autorización del 
Excmo. Sr. Gobernador civil de la pro
vincia, se arriendan en publica licitacióu 
los pastos de iuvierno de la Dehesa boyal 
de esta villa, bajo el pliego de condicio
nes que se ha'.la de manifiesto en la Se
cretaría de este Ayuntamiento y lo estará 
eu el acto del remate, hibiendo señalado 
para el mismo el día 11 del próximo mes 
de Octubre, á las once de su mañana, 
en el pórtico de c-sta iglesia. 

Lo que se anuncia al público llaman
do licitadores. 

Pedrvzuchi 2 de Septiembre de 1885.= 
El Alcalde, Florentino González. 

T o r r o j d n d o A r d ó ' z . 

Autorizado este Ayuntamiento por la 
Superioridad, procederá el día 11 de Octu
bre próximo á las diez de la mañana en 

I la Casa Consistorial, al remate en públi-
j ca subasta del aprovechamiento de los 

pastos de invierno do los prados de Ar
do/, y 'Eras, dehesa del Retamar y el 
del Valle, que podrá disfrutarse con ga
nado lanar, en número respectivamente 
de 200 cabezas cada uuo de los primeros 
y 300 al último, y bajo los tipos de 300, 
750 y 450 pesetas, y condiciones (ijadas 
por el Sr Ingeniero Jefe del distrito, en 
los correspondientes pliegos formados 
por al mismo, que se hallan de manifies
to al público eu la decretaría municipal. 

Torrejón de Ardoz i de Septiembre do 
1885.= El Akalile interino, Adolfo Fer
nández. 

Vio*il v a r o , 
i 

Habiendo sido halladas en este térmiuo 
municipal ocho merinas de ignorada pro
cedencia, y las cuales han sido deposi
tadas en poder de D. Augol Fernáudez, 
de esta veciudad, por el presente anuncio 
se llama a la persona que se crea dueño 
para que se presente en esta Alcaldía á 
recogerlas, la3 que lo serán entregadas, 
previa justificación de propiedad y gas-

! tos que hayan cuusado las citadas ove-
¡ j«9-

Vicálvaro 4 de Septiembre 1885.= 
Anselmo Muñoz. 

V i l l : ii-t\¡«> «1«* ?S:il v u u é - i . 

Xo habiéndose presentado solicitud 
alguna para la provisión de una de las 
plazas vacante, de Médico titular de eeta 
villa, se annncia nuevamente, con la do
tación anual de 499 pesetas 50 cén
timos, por la asistencia de familias pobres 
y libertad de celebrar igualas con los 
vecinos acomodados que constan en el 
anuncio inserto en el BOLETÍN < FICIAL de 
la provincia, núm. 202, correspondiente 
al día 24 de Agosto próximo pasado. 

Los aspirantes á dicha plaza presen
tarán sus solicitudes documentadas en 
este Ayuntamiento en *el término de 20 
días contados desde eeta fe:ha; pues trans
currido que sea se procederá á su nom
bramiento. 

Villarejo de Salvanés 2 de Agosto de 
1885.=El Alcalde, Gregorio Alcázar. 

Providencias judiciales. 

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA. 

B t i c n a v h i a . 
D. Antonio Domínguez Alfonso, Juez 

municipal é interiuo del de instrucción 
del distrito de'Buecavista. 

Por el presente se cita, llama y . em
plaza á i o s parientes próximos del finado 
conocido por Ruperto do Andrés, cuya 
naturaleza, domicilio y circunstancias 
perscnales se ignorau, como de unos 54 
años de edad, y vestía pantalón de. retor 
azul, chaleco viejo de paño negro, calce
tines de lana, alpargatas, gorra de 9eda 
en la cabeza y en mangas de camisa, 
',ne trabajaba como jornalero en el tejar, 
de D. Mariano Bf-rdeguer, sito en el 
arroyo nombrado do Abroñigal, en las 
Ventas del Espíritu Santo, que falleció á 
las dos y media de la tarde del día 25 del 
actual por haberle pasado por encima 
del cuerpo uua carreta de bueyes estando 
durmiendo á la inmediación de dicho te
jar; para que en el término de ocho 
días, contados desde la inserción de este 
edicto en el BOI.KTÍN OFICIAL y Gacela de 
Madrid, comparezcan ante este Juzgadoá 
fin de ofrecerles el sumario que por tal 
hecho se iustruye; apercibidos que de no 
verificarlo lea parará el perjuicio que 
haya lugar. 

Dado eu Madrid á 29 de Agosto de 
1885.—A. Domínguez.= Ramón Clemen
te y Lázaro. 

C o n g r e s o . 

D. Emilio Ayllóu y Altolaguirre. Juez 
de instrucción del distrito del Congreso 
de esta Corte. 

Por la presente requisitoria so cita y 
llama por una sola vez y término de diez 
días á Juan José Manuel Carreño, na
tural de la provincia de Murcia, hijo de 
Diego y Juana, de 25 años, soltero, al-
baüil, que ha vivido en la casa de los 
Jardiuitlos, que es de estatura baja, nariz 
y boca regular, bigote negro, pelo ídem, 
y viste pantalón, chaleco y blusa azules, 
para que en dicho término y á contar 
desde ha publicación de la presente com
parezca eu este Juzgado y Escribanía 
del infrascrito, sito eu la calle del Bar
quillo, 34, entresuelo derecha, para ha
cerle saber el auto de prisión decretado en 
la causa que se lo sigue por amenazas; 
y á la vez ruego y encargo a todas las 

Autoridades, así civiles como militares, 
procedau á la averiguación y captura de 
dicho sujeto, conduciéndole á la prisión 
celular á disposición de este Juzgado. 

Pado eu .Madrid á 3 de Septiembre de 
1885.= Emilio Ayllón.=Por mandado de 
S. S., Rafael Valdivieso. 

D. Emilo Ayllón y Altohguirre, Juez 
de instrucción del distrito del Congreso 
de esta Corte. 

Por la presente requisitoria se cita, 
llama y emplaza ante este Juzgado, por 
término do diez días, al procesado Este
ban García y García, de 24 años, hijo de 
An(ooio y de Francisca,, soltero, zapate
ro, natural de Pedro Beruardo, que ha 
vivido eu la calle del Amparo, núm, 5, y 
cuyo actual paradero se ignora, para que 
comparezca á practicar uua diligencia en 
el sumario que se le sigue por el delito 
de hurto. 

Eu nombre de S. M. el Rey de Espa
ña (Q. D. G.), se encarga á todas las Au-
ridades, tanto civiles como militares y 
dependientes de la policía judicial, proce
dan ¿ la busca, captura y detención en 
la prisión celular á disposición «de este 
Juzgado, haciendo coustar que las señas 
personales del procesado son las siguien
tes: estatura alta, color bueno, ojos par
dos, nariz y boca regular, usa bigote 
castaño, y viste pantalón claro á cuadros ó 
rayas negras, chaleco de bayona encar-
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nado, faja y blusa de paño negro, gorra 
de seda y borceguíes, pues así lo tengo 
acordado en el sumario que contra él 
mismo se sigue por el delito de hurto. 

Dado en Madrid á 1.° de Septiembre 
de 1885.=Kmilio Ay!!ón.=Por su man
dado, por Gil Manrique, Francisco de 
Paula y Morales. 

'D. Mariano Fcnseca, Juez de instruc
ción del distrito de la Inclusa de esta 
Corte. 

Por la presento requisitoria cito, lla
mo y emplazo á Bcrnardino Esteban Al
magro, hijo de Inocente y Tomasa, na
tural de Ontanalia (Cuenca), casado, 
cerrajero, de 33 años de edad, de estatura 
reguiar, pelo, cejas y bigote negro, ojos 
pardos, color moreno ,que viste pantalón, 
chaleco y cazadora.do lana oscura, som
brero negro y botas; para que dentro del 
término de 15 días comparezca en este 
mi Juzgado para la práctica.de cierta di
ligencia acordada por la Superioridad en 
la causa que contra él se instruye por 
tentativa de estafa; apercibido de que si 
no comparece sera declarado rebelde y 
le parará el perjuicio que ha} a lugar en 
derecho. 

Al propio tiempo encargo á todas las 
Autoridades civiles y militares, procedan 
i. la busca y detención del indicado su
jeto, al que trasladarán á la eátcel de 
esta Corte á disposición de la líxcelentí-
sima Audiencia. 

Dado eu Madrid, á 28 de Agosto de 
1885.= Mariano Fonseca.= Victoriano 
Moreno. 

Uiiivoris.dn.tl. 

1). José González Cabeza, Magistra
do do Audiencia territorial de las de fue
ra de esta Corte y Juez de instrucción 
del distrito de la Universidad de la misma. 

Por la presento se cita, llama y em
plaza á Joaquín Miranda López, hijo de 
Joaquín y Josefa, natural v vecino de 
esta capital, domiciliado en la calle Co-
vadonga, núm. 2, soltero, siu ocupacióu 
por estar inútil, de 17 años, y cuyo ac
tual paradero se ignora, para que en el 
término de diez días comparezca eu este 
Juzgado á fiu de ser requerido para que 
pague la indemnización á que ha sido 
condenado y multa impuesta por la .Su
perioridad cu sentencia dictada con fecha 
1.° de Julio último, eu la causa seguida 
contra el mismo y otros por lesiones, ó en 
otro caso sufrir la prisión subsidiaria co
rrespondiente; apercibido que de no com
parecer en dicho término, será declarado 
rebelde y le parará el perjuicio que haya 
lugar. 

Encargo á todas las Autoridades, asi 
civiles como militares y dependientes de 
la policía judicial, procedan á la busca, 
captura y presentación cu este Juzgado 
á mi disposición del indicado sujeto, por-
contribuir así á la recta administración 
de justicia. 

Madrid 1.° do Septiembre de 1885.= 
José González.=Por su mandado, Feli
pe López. 

Por el preseute se hace sabor que el 
día 15 del actual, al ser detenido por otro 
delito Luis de Caatro'Fernándcz, se le 
ocupó un reloj de plata con cadena de 
metal dorado siu muletilla que expresó 
haber hurtado á uu hombre desconocido 
que se hallaba durmiendo en la acera de 
la calle de San Vicente, próximo a la 
Costanilla del mismo nombre la noche 
anterior, y no habiéndose podido averi
guar quién sea el dueño deí reloj y cade
na referidos, so le cita y llama por el pre
sente para que en el término de diez días 
comparezca en este Juzgado á dar las 
señas exactas de aquéllos, prestar decla
ración, acreditar BU preexistencia y usar 
de sus derechos cou arreglo á la ley, pues 
asi lo he acordado en el correspondiente 
sumario que se instruye concretamente 
sobre el expresado hurto. 

Madrid 19 de Agosto de 1885.= 
V. ü B.°= José González.= El Escribano, 
Felipe López. 

Eu virtud de pvovideuc;a dictada por 

el Sr. Juez de instrucción del distrito de 
la Universidad de esta Corte, á testimonio 
del Escribano que refrenda, en la cansa 
incoada con motivo del hurto de un reloj 
á Doña Micaela L.opis, se cita y llama á 
Eduardo García, de oficio ebanista, cuyas 
demás circunstancias de filiación, para
dero y domicilio se ignoran, para que 
dentro del término de cinco días, conta
dos desde el siguiente at en queteuga 
lugar la inserción de. este edicto eu el 
BOLETÍN y Diario eficial de Avisos de 
esta Corto, se presente á declarar eu 
dicho Juzgado, sito en el piso principal 
del Palacio de Justicia; apercibido quo 
de no verificarlo le parará el perjuicio á 
que haya lugar cou arreglo á la ley. 

Dado en Madrid á 28 de Agosto de 
1885.=V.° B °=EI Sr. Juez, José Gon
zález. = E l Escribano, Manuel Viejo. 

Á J t o a l á <le H c n a r o H . 

D'. Baldomcro Gullón López, Juez 
de instrucción de la ciudad de Alcalá de 
Henares y su partido. 

Por el preseute edicto hago saber 
que en este Juzgado y por la Escrib;>uía 
del actuario que da fe, si' instruye 
causa criminal de ofieio cou motivo de 
haber sido hallado el día 2 de los co
rriente.-:, cu posesión llamada del Isegra-
lejo, término de Uivas de Jarama y eu la 
junta de los nos Jarama y Henares, el 
cadáver de un hombre que solo vestía 
calzoncillos blancos de rotor, eu buen 
uso, que aparecía tener unos 45 años de 
edad, siu que puedan suministrarse más 
señas por el estado de descomposición en 
que se encontraba faltándole las orejas y 
otros miembros, el cual debió fallecer ha
ría unos 25 días, sin que so haya podido 
identificar el referido cadáver, y en su vir
tud, ruego y encargo á todas las Autori
dades, tanto civiles como militares v á los 
individuos de la policía ju-líela: de los 
pueblos ribereños á los ríos Jarama y 
licuares, practiquen las oportunas dili
gencias para averiguar si ha desaparecido 
de los misinos algún hombro que pueda 
tener relación cou dicho cadáver, ponién
dolo en conocimiento de esta Juzgado, 
suministrando á lu vez él nombre y de
más circunstancias para la identicidad del 
repetido cadáver. 

Asimismo llamo, cito y emplazo al 
pariente ó parientes más próximos del 
hombre.del aludido ca>lávcr, para que en 
término de ocho días, á contar desde la 
publicación de este edicto en el BOI.KTÍX 
OFICIAL y Gaceta de Madrid comparez
can en este Juzgado, á prestttr declara
ción en dichacausa y ofrecerles la misma; 
apercibíaos que de DO comparecer les 
parará ei perjuicio que haya lugar eu de
recho. 

Dado eu Alcalá de Henares á 29 de ¡ 
Agosto de 1*85. = Baldomcro Gu!lón.= j 
El actuario, Pascual Moreno. 

D. Baldomero Gullón López, Juez de 
instrucción de la ciudud de Alcalá de 
Henares y su partido. 

Por el presente, primero y último ¡ 
edicto cito, Hamo y emplazo á Luis Gar- ; 
cía y su familia, vecino que fué de Vi- ¡ 
cálvaro. y habitante en la casa íi'.ulada 
de los Dos Hermanos, sita en el arroyo 
Abroñigal, y cuyo paradero se ignora, 
para que eu el término de ocho días, á 
contar desde la inserción en el BOLETÍN 
OFICIAL y OaCita de Madrid, comparez
can eu este Juzgado á prestar declara
ción en la causa quo se iustruye eu el 
mUnio y por la Escribanía del actuario 
que da fe, con motivo de haber sido es
pulgado del cuarto en que habitaban eu 
dicha casa la tarde del 21 de Julio úl
timo, y ofrecerles dicha caufa; aperci
bidos que de no comparecer les parará 
el perjuicio á que ha} a lugar en derecho. 

Dado eu Alcalá de Henares á 1 . a de 
Septiembre de 1885.=Baldomero Gu
llón.=E1 actuario, Pascual Moreno. -

A v i l a . 

D. ¿Bonifacio "Mata Mazariegos, Juez 
de instrucción del partido de Avila. 

Por la presente requisitoria se llama 
y emplaza al sujeto conocido por Agus- i 
tío de la Viu'da y Valle, natural de Ma

drid, domiciliado en esta ciudad en clase 
de recluta disponible para la Habaua, de 
33 años, soltero, para que ou* el preciso 
é improrrogable término de die? días com
parezca en Jos estrados de este Juzgado, 
con objeto dé ofrecerle el procedimiento 
que se instruye por lesiones al mismo en 
el día 25 de Junio último coofra Pedro 
Marín Menees, domiliiiado en esta ciu-
dad, v manifieste ei renuncia ó nó la in
demnización qué pueda corresponderá; 
apercibido que de no comparecer en el 
término señalado, le parará el perjuicio 
que haya lugar con arreglo á derecho. 

Dado en Avila á 2 de Septiembre rio 
¡ 1885.=Bonifacio Mata.=El Escribaro, 
j Lope Pérez. 

G r O t a í o . 

D. Timoteo Silban y del Casar, Juez 
de instrui'.cióu del partido de Getafe. 

Por el preseute ha tro saber que en 
este Juzgado y Escribanía del que re
frenda se instruye CHUSA criminal de ofi
cio con motivo del hallazgo del cadáver 
de un hombre ya esqueleto e. día 1.° 
del corriente, en el sitio denominado 
Isla de Chicandn, á la orilla de! río Jara
ma, término de Ciempozuclos, el cual 
media seis pies próximamente <!•.• longi
tud y presentaba el aspecto de una ver
dadera momia eu el pecho y extremida
des inferiores, teniendo la cabe/.a blanca 
y completamente desprovista de tejidos 
blaudos, excepción hecha de su parte pos
terior, donde existía uu poco de cuero ca
belludo, taniLiéú cubierta por pelo no muy 
claro, estaba desprovisto por completo de 
la extremidad superior izquierda con el 
homóplato, presentando señales de haber 
sido desprendida por tracción de la dere
cha; sólo existe el hueso húmero sujeto 
por el ligamento circular que ya empie-
zaá destruirse. 

Dicho cadáver, que aún no se ha iden
tificado tendría una edad Cwinprenuida 
entre los 25 y 35 años próximamente, 
habiendo dejado de txistir hace unos 7 
m e s e 3 , siendo sepultado eu alguna fosa ú 
hoyo desigual, á juzgar por las señaios 
que existían cu ta extremidad inferior iz
quierda y parte do la rodilla, por cuya ar
ticulación se hallaba doblada por la pre
sión de algún cuerpo duro cuando aun 
tenia jugos el cadáver, y cuya fosa de
bió eer heeha eu torreno muy calizo, sien
do después sepultado ó arrastrado por 
IHS aguas hace poco tiempo. 

Y en previdencia de esta fecha, dicta
da en la causa referida, he acortado pu
blicar edictos en la Gacela de Madrid y 
Boi KTÍX OFICAL de esta provincia, anun
ciando tal hallazgo, y al propio tiempo 
pueda llegar á conocimiento de la perso
na ó personas en cuyas familias ú otras 
concoidas haya faltado algún individuo 
de la edad que se expresa á quieu haya 
podido ocurrir lo que queda referido, á 
Jas cuales se cita para que eu término de 
diez días comparezcan ante este Ju/g;.do 
á prestar declaración acerca del hecho y 
sus circunstancias 

Dado en Getafe á 5 de Agosto 1885.= 
Timoteo Silbáu.=Por su raaudado, Ca
milo García.= Es copia.=Camilo García. 

N a v a l c a r n e r o . 

D. Diego López Moya, Juez de ins
trucción de esta villa de Navalcarnero y 
su partido. 

Por el presente edicto se cita y llama 
á Valentín San Pedro Gal.ego, natural de 
Espinosa, provincia de Avila, vecino de 
Béjar, de sesenta y cuatro años de edad, 
casado, de oficio jornalero, y residente 
accideutalmente efc esta villa, de la que 
se ausentó el 10 de Julio último, cuyo 
actual paradero se ignora, para que den
tro del término de diez días, á coutar des
de la inserción de este edicto en la Gaceta 
de Madrid, comparezca en este Juzgado 
para la práctica de una diligencia judicial 
acordada eu la causa que se iustruye cou 
motivo de las lesiones casuales sufridas 
por dicho sujeto; pues de no verificarlo le 
parará el perjuicio que haya logar. 

Dado en Navalcarneroá 3 de Septiem
bre de 188ó.=Diego López Moya.« Por 
inaudado de S. S., Tomás Puertas. 

JUZGADOS WÜNICIPAL E S > 

U a t ina. 

En virtud do lo acordado por el seft0r 

D. Juan Felipe Sendín, Juez municiPai 
de la Latina de esta Corte, se cita y f¡ a 

roa por medi i del presente y término ¿ 
cinco días, á Francisco Brella KspasantiD 

de 25 años, eoltero, albañil, 
tiatural J Madrid, que dijo habitar eu la I<0ndi ^ 

begovia, núm. 7, cuarto bajo, y C u . * 4 e 

tual paradero y domicilio se ignora 
de que dentro del expresado terminó^ 
parezca en este Juzgado, calle des 
Bruno, núm. 1, cuarto segundo. i W * , 1 1 

celebración de un juicio de falta! 
diente en este Juzgada contra el mism 
cou apercibimiento que de no hacerlo ?' 
parará el perjuicio que haya lugar 

Dado en Madrid á 3 de Sentié^K^ 
1885.=V.« B.*=Sendín.=El S e f f i ? 
Manuel Castañóu y Anas. a r i 0 ' 

D i r e c c i ó n gronoral d o Obras 
p u b l i c a n . 

Eu virtud de lo dispuesto -por Keal 
orden de'17 de Junio último, esta Direc
ción general ha señalado el día 30 J e j 
próximo mea de Septiembre, á la una de la 
tardé, para la adjudicación en pública su
basta de ia parte metálica y reforma de 
la parte de fábrica antigua y avenidas 
del puente sobre el río Tajo eu la carre, 
tera de Masegoso á Sacedón, provincia 

I de Gu idilajará, y cuyo presupuesto de 
contrata asciende á 46.265 pesetas20 
céntimos. 

La subasta se celebrará en los térmi
nos preveuidos por la instrucción de 18 
de Marzo de 1852, en Madrid ante la Di
rección geueral de Obras públicas, situa
da eu el local que ocupa el Ministerio de 
Fomento, y en Guadalajara ante el Go
bernador de la provincia; hallándose en 
ambos puntos de manifiesto para conoci
miento del público, el presupuesto, cou-' 
dicioues y planos correspondientes. 

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados, eu papel sellado de la 
clase 11.*, arreglándose exactamente al 
adjunto modelo, y la cantidad que ha de 
consignarse previameute como "garantía 
para tomar parte en la subasta será de 
2.400 pesetas en dinero ó acciones de 
caminos, ó bien en efectos de la Deuda 
pública, al tipo que les está asignado por 
las respectivas disposiciones vigentes; 
debiendo acompañarse á cada pliego el, 
documento que acredite haber realizado 
el deposito del modo que previene la re-
fecida instrucción. 

Ki. el caso de que resulten dos ó más 
proposiciones iguales, se celebrará úni
camente entre sus autores una segunda 
liettacióu abierta en los términos prescri
tos por la citada iustruccióu, sieudo la 
primera mejora por lo menos de 1.000 
pesetas, quedando las demás á voluntad 
de los licitadores, siempre que no bsjen 
de 100 pesetas. 

Madrid 19 de Agosto de 1885.=E1 Di
rector general interino, Mariano Ca
talina. 

MOCUIQ de proposición. 

D. N. N.. veciuo de , cuterado del 
anuncio publicado con fceha 19 de Agos
to último, y de las condiciones y t*^ 1 8 1 * 
tos que so exigeu para la adjudicación ea 
pública subasta de las obras de la p*rte 
metálica y reforma de la parte de fabrica 
autigua y avenidas del pueute sobre ei 
rio Tajo, en la carretera de Masegoso * 
Sacedóu.'eu la provincia de Guadalaj&r*' 
se compromete tornar á su cargo)* 
coustruccióu de las mismas, con estricta 
sujeción a los expresados requisitos J 
coudicioues, por la cantidad de ^ 

(Aqui la proposición que se haga, 
mitiendo ó mejorando lisa y llauainenw 
el tipo fijado;'pero advirtieudo que se» 
desechada toda propuesta eu que no » 
exprese determinadamente la canuda»-
en pesetas y céntimos, escrita eu letra, 
por ta que se compromete el propoueute 
la ejecución de las obras.J 

(Fecha y firma del proponente.) 
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